
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de 
acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
ELDA LUCIA ALMEIDA SANDOVAL, actuando por intermedio de apoderado judicial 
debidamente reconocido, convocó a juicio a ROSSE MARY MARIA PINTO OSPINO y 
MARIA INES IREGUI DE GONZALEZ para conseguir el pago de la obligación contenida 
en las letras de cambio allegadas, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena 
seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico 
del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe 
tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y 
cumplidos los mismos, pues se advierte que la apoderada de la parte demandante cuenta 
con facultad para recibir y no se ha iniciado audiencia de remate, el Despacho DISPONE: 
  
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Por Secretaría 
contrólense los remanentes si hay lugar a ello. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución 
con las constancias de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente 
asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
CARMEN RITA ROYS CORZO  

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al memorial radicado al correo electrónico del despacho por la demandada en 
coadyuvancia del representante legal del demandante, se requiere a las partes para que se sirvan 
aclarar a este despacho, si la causal de terminación del proceso es por pago total de la obligación y 
de las costas, como quiera que no hay títulos judiciales pendientes de pago, en todo caso, el 
memorial deberá ceñirse a lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud de reconocimiento de personería jurídica allegada por la abogada 
DANIELA VANEGAS ROMERO, no se accede, toda vez que el poder adjunto no cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se 
allega mensaje de datos mediante el cual el mandante otorga el poder respectivo, ni se 
cumple con los preceptos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso, es 
decir, no se realiza presentación personal ante el juez, oficina judicial de apoyo o notario.   
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Sería del caso, aprobar la liquidación del crédito allegada; sin embargo advertida la solicitud 

de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y el levantamiento de las 

medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo, se procederá a resolver, 

sobre ésta última. 

 
CONSIDERACIONES 

 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a través de apoderado 

judicial debidamente reconocido, convocó a juicio coactivo a ALEXANDER ENRIQUE 

MARTINEZ NIEBLES, para conseguir el pago de la obligación contenida en la escritura 

pública número 2.277 del 16 de mayo de 2013, por medio de la cual se constituyó hipoteca 

abierta, junto con sus respectivos réditos. 

 

Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía y con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico 

del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, la cual debe 

tramitarse al amparo del artículo 461 ejusdem. 

 

Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y 

cumplidos los mismos, pues se advierte que el apoderado de la parte demandante cuenta 

con facultad para recibir y no se ha llegado al estanco procesal el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago de las cuotas en 

mora de la obligación contenida en el pagaré allegado hasta el 22 de junio de 2022 fecha 

de presentación del memorial de la parte actora. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Por secretaría 

contrólense remanentes  y ofíciese a quien corresponda.  

 

TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandante los títulos con las constancias 

de cancelación de las cuotas en mora de la obligación. 

 

CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
1. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora los memoriales 

allegados al correo electrónico del despacho por FALABELLA, BBVA, y BANCOLOMBIA. 

 

2. Se ACEPTA la renuncia al poder conferido por la entidad demandante a PEDRO 

MAURICIO BORRERO ALMARIO tras cumplirse a cabalidad los presupuestos establecidos 

en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, toda vez que se evidencia 

comunicación enviada al poderdante en el tal sentido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al memorial allegado por las partes dentro del proceso Ejecutivo de la 

referencia, mediante el cual solicitan la suspensión del proceso, fundamentado su 

pedimento en que han realizado un acuerdo de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 161 del Código General del Proceso, prevé dos eventos en los cuales puede 

suspenderse el curso de un proceso, que son: por prejudicialidad y de común acuerdo por 

las partes. En este asunto la solicitud de suspensión se dice que es por mutuo acuerdo, y 

para ello el juez debe advertir que se cumplan ciertas formalidades para que se pueda 

acceder a decretarla, entre otras: que la solicitud escrita sea presentada por las partes (pues 

es de común acuerdo); segundo: que se diga el término por el cual se suspende; sin 

embargo en el proceso que nos ocupa, se observa, que la solicitud de suspensión fue 

presentada sólo por la apoderada de la parte demandante, en tanto no se encuentra suscrita 

por la parte demandada, luego no se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 

161 Ibídem.  

 

De otro lado, tampoco se tendrá por notificada a la demandada, pues tampoco se advierten 

superados los requisitos previstos 301 ejusdem, en tanto no ha sido constituido apoderado 

por ésta, ni ha manifestado conocer la providencia que libró mandamiento de pago.   

  

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No acceder a solicitud de suspensión del proceso por lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NO tener por notificada por conducta concluyente a la actora, por lo motivado 

 
NOTIFÍQUESE, 

CARMEN RITA ROYS CORZO  
Juez 
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